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RECTIFICACIÓN PUBLICADA EN EL

DIARIO LA RAZÓN

Tal como informábamos en nuestro Comunicado 19 del pasado año, SEMAF había interpuesto una

demanda contra el Diario "La Razón" con motivo de la publicación de un artículo, el día 21 de

marzo de 2008, en el que el autor incurría en múltiples falsedades, al utilizar, según sus propias

palabras, que constan en su contestación a la demanda, los datos proporcionados por el Sindicato

CGT.

El problema de no contrastar las informaciones que facilitan según qué personajes es que puede

traer consecuencias posteriores y si los personajes en cuestión son unos MENTIROSOS 

habituales, que sólo con la mentira y la difamación entienden que pueden alcanzar las más altas

cotas de la miseria, que parece ser su único objetivo, pues lo hacen.

El día 25 de marzo de 2008 SEMAF dirigió una carta al Director del Diario "La Razón" exigiendo la

publicación de la información veraz y documentada que facilitábamos, o bien que se nos

concediese el derecho de rectificación. Ante la no aceptación de ninguna de las posibilidades que

planteábamos en nuestra carta, SEMAF interpuso la demanda ya comentada. El pasado lunes,

ante la evidencia de que los planteamientos de SEMAF eran irrefutables, el Diario "La Razón"

aceptó publicar la rectificación solicitada por el Sindicato.

En este sentido, se ha publicado dicha rectificación en la página 22 del periódico de hoy, con lo

que SEMAF da por superado el contencioso que, a este respecto, mantenía con el Diario.

Mientras tanto, la CGT continuará con su actitud rastrera de mentiras y difamaciones a la que nos

tiene acostumbrados; unas veces por ignorancia, otras por mala fe y las más de las veces por

ambas cosas juntas, como cuando recientemente publicaba como notición la escasa asistencia a

una Asamblea de SEMAF en un hotel de Madrid alegando la falta de confianza del Colectivo hacia

la  Organización, aunque en realidad se trataba de la reunión de un órgano del Sindicato, que se

denomina Asamblea Estatal, que contó con la asistencia de todos los convocados a dicha reunión,

que eran los Secretarios de las Secciones Sindicales de SEMAF. Quizá les interesaba hablar de los

demás mientras, en algún otro sitio, preparaban a medias con una empresa una candidatura para

aprovechar esa supuesta falta de confianza de los maquinistas en SEMAF. Pero una vez más, y

van..., les salió rana.

LAS COSAS CLARAS...

Y CADA CUAL EN SU SITIO

COMISION EJECUTIVA SEMAF

Página 1/1


